
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
   

Auto de sustanciación N° 434. 
 
 

MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA  

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2017-00079-00 

DEMANDANTE: MARÍA ANACELIA MAMIAM Y OTROS  

DEMANDADO: HOSPITAL SAN RAFAEL ESE Y OTROS  
 

 
Por medio de auto de 27 de mayo de 2021 se corrió traslado a las partes del informe 
pericial de clínica forense N° UBCALI-DSVLLC-01211-2020 practicado por el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que en el evento de 
considerarlo necesario las partes se pronunciaran sobre su contenido y por escrito 
realizaran las solicitudes de sustentación, aclaración o adición que consideraran 
pertinentes. 
 
Dentro del término de traslado, el Hospital San Rafael ESE, Fabilu Ltda. y Emssanar 
E.S.S. solicitaron la comparecencia de la profesional encargada de rendir el 
dictamen pericial con el objetivo de ejercer su derecho de contradicción frente a esta 
prueba.  
 
En este orden de ideas, el Despacho considera necesario citar a la Profesional 
Especializada del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses   Leila 
Oriana Gutiérrez Arias para llevar a cabo la contradicción del dictamen pericial que 
rindió dentro del presente proceso conforme lo prevé el artículo 220 del CPACA. 
 
Se advierte que la contradicción del dictamen no se tramitara bajo las reglas 
previstas en el artículo 228 del Código General del Proceso, toda vez que para el 
momento en que se decretó esta prueba pericial no se encontraba vigente la 
modificación introducida por el artículo 55 de la Ley 2080 de 2021 que dispone lo 
siguiente:  
 
 

(…) Cuando el dictamen pericial sea solicitado por las partes, su práctica y 
contradicción, en lo no previsto en esta ley, se regulará por las normas del dictamen 
pericial decretado de oficio del Código General del Proceso. (…) Parágrafo. En los 
casos en que el dictamen pericial fuere rendido por una autoridad pública, sea aportado 
o solicitado por las partes o decretado de oficio, el juez o magistrado ponente podrá 
prescindir de su contradicción en audiencia y aplicar lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 228 del Código General del Proceso. (…)  
 
 

Teniendo en cuenta lo anterior se fijará fecha para reanudar la audiencia de pruebas 
con el fin dar trámite a la contradicción del dictamen pericial practicado dentro del 
presente proceso. 
 
La audiencia de pruebas se llevará a cabo de manera virtual, a través del aplicativo 
lifesize, por lo que se ordenará que por secretaría se envíe el oficio citatorio a la 
perito Leila Oriana Gutiérrez Arias a través del correo electrónico de notificaciones 
judiciales del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y, se den las 
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indicaciones respectivas para adelantar en debida forma la audiencia en forma 
virtual. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Señalar como nueva fecha para reanudar la audiencia de pruebas, el 
día veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a partir de las 2:00 
de la tarde, la cual se realizará de manera virtual a través del aplicativo lifesize. 
 
Por secretaria, se enviará el link respectivo para ingresar en forma virtual a la 
diligencia, a través de los correos electrónicos de notificaciones judiciales de las 
partes aquí intervinientes. 
 
SEGUNDO: CITAR a la Profesional Especializada Forense Leila Oriana Gutiérrez 
Arias a la audiencia de pruebas con el fin de realizar la contradicción del dictamen 
pericial rendido dentro del presente asunto, conforme lo prevé el artículo 220 de la 
Ley 1437 de 2011. Se ordena que por secretaria se libre el oficio citatorio respectivo, 
en el cual se deberán dar las indicaciones correspondientes para la comparecencia 
virtual a la diligencia. 
 
TERCERO: - De conformidad con lo previsto en el artículo 186 de la ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 46 de la ley 2080 de 2021 este juzgado comunica 
los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 
MAT 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  

JUEZ 
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PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  

JUEZ  
JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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